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SEÑORA NOTARIA DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 
QUITO.- 

Tania Alexandra Irigoyen Arboleda, mayor de edad, de profesión abogada, 
domiciliada en la ciudad de Quito, comparezco ante usted con la siguiente solicitud: 

Se protocolice el Certificado de Existencia Legal de la compañía Sigma Alimentos 
Exterior S.L. y su respectiva apostilla. 

  Amazonas E4-69 y Patria. Edificio COFIEC. Quito — Ecuador. Teléfono +593 2 2562680 
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EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID. 

CERTIFICO: Que a petición expresa de SIGMA ALIMENTOS EXTERIOR, 

S.L., solicitando certificación referente a la sociedad “SIGMA ALIMENTOS 

EXTERIOR, S.L.”, comprensiva de: la vigencia de la Sociedad; he examinado los 

Libros del Archivo de mi cargo de los cuales resulta: 

«> Que de las inscripciones practicadas en la hoja número M-434,343, obrantes al 

folio 15 y siguientes del tomo 24,172 de la sección $*, abierta en este Registro a la 

Sociedad denominada actualmente “SIGMA ALIMENTOS EXTERIOR, S.L.”, no 

consta que la misma en se encuentre en situación de DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, 

PROCEDIMIENTO CONSURSAL, continuando VIGENTE según el Registro. 

Y para que conste y no existiendo en el libro diario asiento alguno relativo a 

documento pendiente de inscripción que se refiera a la Sociedad de la que se certifica, 

expido la presente, y la firmo en MADRID, a trece de Noviembre de dos mil catorce. 

EL REGISTRADOR 

       
   

Presentada en el Libro Diario de Certificaciones con el Sisñto/aimtero 41521/2014. 

Hons. sím 
Registrador Mercantil - Encargado de Madrid, legitimo 

la firma de D.. HABRA Doa RE... ELA 
RA o onrosaanareras Registrador Mercantil de Magiid 

Madrid, cen ONE 2 LE Ad 
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- APOSTILLE * 

(Convention de La Hayé-du 5 octobre 1961) 
  

1. País: 
Country/Pays: 

El presente documento público 
This public document/Le présent acte public 

España 

  
  

  

2. ha sido firmado por — ” " | CALVO GONZÁLEZ DE LARA, JOSE ANTONIO 

  

has been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR 
: acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

  

  

4. y está revestido del sello J timbre REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de   
  

  

    
  

Certificado 

Certified/Attesté 

5. en MADRID 6. el día 18/11/2014 
ata the/le 

7. por GUIJARRO GONZALEZ , MARIA DEL CARMEN 

by/par . JEFE DE NEGOCIADO 
  

8. bajo el número | SLGAP/2014/084976     

  

N2/sous n2 

9. Sello / timbre: LO, Firma: . np 
Seal / stamp: Signature: Firma V da 

Sceau f timbre: Signature: GUNARAO GO VARIA 

DEL CARMEN 

  

        
Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 

haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Código de verificación de la Apostilla (*): AP: $azH-wm0v-G9EK-3vd6 
Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 

electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the Identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

To verify the Issuance of this Apostille, see https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Verlficatlon code of the Apostille (+): AP:$a2H-Wn9v-G9EK. 3vd6 

This document has been electronically slgned according to Law 59/2003 of December 19th, about electronic signature, and 
according to Law 11/2007 of June 22nd, about electronic access of citizens to Public Services 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, fa quallté en laquelle la signataire de V'acte a agl et, le cas échéant, 
Videntité du sceatí ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cetto Apostille ne certifie pas le contenu de lVacte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostiíle peut étre vérifico á Vadresse sul : https://sede,mjusticla.gob. 

Code de vérification de l'Apostille (*): AP:SazH-wmBv -GIEK-3vd6 

Ce dotument a été signé électroniquement d'accord á la Lol 59/2003 du 19 décembre, de signature électronlque, et d la Lol 11/2007 
du 22 Juín, d'accés électronique des citoyen5 aux Services Publiques. 

(*] Juego de caracteres del código de verlficación / Verification Code Characters Set / Ensemble de caracteres du code de vérlfication: 

ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ abcdefghijklmnopqrstuvwxyz 0123456789 + - $6: 

Ñ
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RAZON: EN VIRTUD DE LA FACULTAD PREVISTA EN EL 
RUMERAL QUINTO DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DÉ LA LEY 
HOTARIAL DOY FE Y CERTIFICO QUE EL PRESENTE ES 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO |'QUE EXHIBIDA SE 
DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUE ORBADE cit 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR -< ye 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION ESCRITA DE LA ABOGADA 

  

GUION TRECIENTOS QUINCE DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA. EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE| 

AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE 

A MI CARGO, EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA SIGMA 

ALIMENTOS EXTERIOR S.L. Y SU RESPECTIVA APOSTILLA; TODO LO CUAL CONSTA 

EN TRES FOJAS ÚTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A DOCE DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE. 

  

ra. Ga 024 
QUITO - ECUADOR =P 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero, esta 

SEGUNDA copia certificada de la PROTOCOLIZACIÓN DEL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA SIGMA 

ALIMENTOS EXTERIOR S.L. Y SU RESPECTIVA APOSTILLA.- 

Debidamente sellada y firmada en Quito, a doce (12) de enero año 

dos mil quince.- 

    Sanos A TÁ GESIVA € snn%4 

Dra. Cabo EUA SE GUNBA" , QUITO - ECUADOR 

      
a 

  

Dra. Gabriela daa 
IRIGOYEN, CON MATRÍCULA NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL CATORCE/Í 

 


